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Definición 

� La mutilación genital femenina (MGF)  
abarca  todos los procedimientos por los  
que se agreden o extirpan parcial o  
totalmente los genitales externos  
femeninos por motivos culturales,  
religiosos o por cualquier otra razón no  
médica.  



� Es una práctica tradicional en más de 28 países
de África, con distintas  prevalencias, y también en 
Asia.  
� En el mundo hay 130 millones de mujeres
mutiladas, con 2 millones al año en riesgo. 
� Debido al aumento de inmigración se ha 
convertido en una patología emergente en Europa, 
Australia y Norte América.  

MGF  



Clasificación  

� Tipo I.- Clitoridectomía: Eliminación del prepucio 
del  clítoris, con o sin escisión parcial o total del clítoris.  

� Tipo II.- Escisión: Ablación del clítoris y total o parcial 
de  los labios menores, dejando los labios mayores intactos.  

� Tipo III.- Infibulación: Extirpación del clítoris, labios  
menores y mayores con sutura de ambos lados de la vulva.  
Se deja un pequeño orificio posterior para la evacuación de la  
orina y del flujo menstrual.  

� Tipo IV.- Prácticas de gravedad variable sobre el 
área  genital sin finalidad terapéutica.  



� Los tipos I y II son los más frecuentes (80%).

� Edad: desde lactante hasta adulta, siendo la más 
frecuente entre los 4 y los 10 años. 

� ¿Quién lo realiza? Médicos tradicionales, barberos, 
asistentes al parto, ancianas especialmente 
entrenadas… sin anestesia.

� Material “quirúrgico” habitual: cuchillas de afeitar, 
tijeras,  latas, trozos de vidrio, sin asepsia y 
reutilizando el mismo instrumental en distintas niñas. 

Más datos
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Fuente: Protocolo de prevención de MGF en la demarcación de Girona.  



Prevalencia de MGF en origen, según nacionalidades residentes en  
España  

5  

5  

43,0  

20,0   

Fuente: Avances interdisciplinares en el conocimiento de los procesos de cambio e integración social: A. Kaplan.  



Distribución por CCAA de mujeres subsaharianas  

Fuente: Mutilación genital femenina: prevención y atención. Guía para profesionales. A. Kaplan, Cristina Martínez. Elaboración en 2002.  



Cabo Verde

G. Ecuatorial

Congo

R.D. Congo

Fuente: Mutilación genital femenina: prevención y atención. Guía para profesionales. A.Kaplan



Complicaciones de la MGF  
INMEDIATAS  MEDIO Y LARGO PLAZO

Dolor intenso  Alteraciones ginecológicas y urinarias 
Infecciones, dismenorrea, hematocolpos  

Infección local  Esterilidad  

Hemorragia Hepatitis, SIDA  

Retención urinaria  Anemia crónica  

Septicemia  Complicaciones en el parto  
Desgarros, fístulas, sufrimiento fetal  

Tétanos  Anorgasmia, frigidez , dispareumia  

Miedo y angustia  Ansiedad, terror, sentimiento de humillación  



Legislación
� La MGF es un delito de lesiones, tipificado y sancionado  
por el Código Penal en los Artículos 147, 148, 149 y  
150. 
� El Art-149: la MGF constituye un ataque contra la 
integridad física de las personas: 6-12 años de prisión y  
hasta 10 años de inhabilitación para la patria potestad, con 
posibilidad de no renovación de permisos de estancia en 
España. 
� Conspiración para cometer delito de lesiones: Art-151  
del Código Penal. 
� Medida cautelar a favor de la menor: prohibir la salida de  
España de la menor (Art-28.2 de Ley de Derechos y  
Libertades de los Extranjeros en España.)  



Factores de riesgo 

� Pertenecer a etnias que practiquen la MGF. 

� Pertenecer a un grupo familiar con el mito del 
retorno a su país muy presente. 

� Proximidad de un viaje al país de origen. 

� Pertenecer a una familia en que la madre o 
hermanas la hayan padecido







Protocolo de Prevención de MGF  

AP es clave en la detección de MGF,  
vale la pena intentarlo.  
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Muchas gracias, 

por ellas.  


